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REFERENCIA:         11001-33-43-065-2021-00085-00 
PROCESO:         INCIDENTE DE DESACATO 
ACCIONANTE:          EQUION ENERGIA LIMITED      
ACCIONADO:           ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES- 
Asunto:   OBEDECER - ADIMTE INCIDENTE  
 

ANTECEDENTES 

1. Mediante auto del 19 de mayo de 2021 el despacho dispuso declarar el desacato a la 
sentencia de tutela del 23 de abril de 2.021 ordinal segundo, por parte del señor JUAN 
MIGUEL VILLA LORA en su condición de presidente de COLPENSIONES, e impuso 
las sanciones correspondientes.  
 

2. En auto del 09 de junio de 2021, el Tribunal Administrativo de Cundinamarca – Sección 
Segunda – Subsección A- Magistrado Ponente Néstor Javier Calvo Chaves dispuso 
declarar la nulidad del trámite incidental adelantado a partir del auto del 14 de mayo de 
2.021 por el cual se dio apertura al incidente de desacato, y se individualice al 
funcionario llamado a cumplir la orden de tutela.  
 

Como consecuencia, el Juzgado SESENTA Y CINCO (65) ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C., DISPONE: 

PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo dispuesto por el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección A, el 09 de junio de 2.021. 

SEGUNDO. ADMITIR incidente de desacato propuesto por la empresa EQUION ENERGIA 
LIMITED en contra de la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES.  

TERCERO. NOTIFIQUESE PERSONALMENTE a través del correo de notificación judicial 
de la entidad o por el medio más expedito y CORRASE traslado por el término de tres (3) 
día al presidente de la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES - 
JUAN MIGUEL VILLA LORA, y al señor JOSÉ ÁNGEL FRANCO BOHORQUEZ – 
Profesional máster con Código 320 Grado 08 con asignación de Funciones de Director de 
Ingresos por Aportes de COLPENSIONES, a quienes se les impartió la orden en la 
sentencia de tutela del 23 de abril de 2.021, indicándoles que dentro del mismo término 
pueden solicitar o presentar las pruebas que pretendan hacer valer.  

CUARTO. Por Secretaría, REQUIÉRASE al presidente de la Administradora Colombiana 
de Pensiones – COLPENSIONES - JUAN MIGUEL VILLA LORA y al señor JOSÉ ÁNGEL 
FRANCO BOHORQUEZ – Profesional máster con Código 320 Grado 08 con asignación de 
Funciones de Director de Ingresos por Aportes, a través del correo de notificación judicial 



2 
REFERENCIA: 11001 33 43 065 2021 00085 00 
Medio de Control: TUTELA – INCIDENTE  
Demandante: EQUIÓN ENERGIA LIMITED 

 

de la entidad o por el medio más expedito, para que acredite en forma inmediata el 
cumplimiento de la orden impartida en sentencia de tutela del 23 de abril de 2021. 

QUINTO. Por la Secretaría se harán las gestiones pertinentes para procurar la notificación 
del funcionario. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

 

LUIS ALBERTO QUINTERO OBANDO 

Juez. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN TERCERA. 

CARRERA 57 No. 43-91 Sede Judicial del CAN 
 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
REFERENCIA:                 11001-33-43-065-2021-00121-00 
ACCION:   ACCION DE TUTELA 
ACCIONANTE:  JAIME ARTURO CASTRO JURADO  
ACCIONADO:                        ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -

COLPENSIONES-. 
ASUNTO:                              PREVIO A INCIDENTE 
 
En atención a la solicitud presentada el 16 de junio de 2.021, por el señor JAIME ARTURO 
CASTRO JURADO, por conducto de apoderado judicial y previo a abrir el trámite del 

incidente de desacato por incumplimiento de la sentencia de tutela datada el 31 de mayo 
de 2.021, SE DISPONE REQUERIR al señor JUAN MIGUEL VILLA LORA  - Director y/o 

presidente de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES-, para que en el término de dos (2) días siguientes a la notificación de 

este auto, rinda un informe detallado en el que indique las circunstancias por la cuales a la 

fecha no ha dado cumplimiento a la sentencia del 31 de mayo de 2.021, o para que dé a 

conocer las gestiones adelantadas para dar cumplimiento a la misma.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

 
 

 
LUIS ALBERTO QUINTERO OBANDO 

Juez 
Afe 
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Bogotá, D. C., diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
REFERENCIA:        11001-33-43-065-2021-00147-00 
PROCESO:        Acción de tutela 
ACCIONANTE:         LUIS EDUARDO LÓPEZ GÓMEZ    
ACCIONADO:          RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACCIÓN JUDICIAL – SECCIONAL IBAGUE y LA 
FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN  

 
 

El 16 de junio de 2021, el señor LUIS EDUARDO LÓPEZ GÓMEZ presentó acción de 
tutela vía correo electrónico, contra de la RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACCIÓN JUDICIAL – SECCIONAL IBAGUE y LA FISCALÍA GENERAL DE 
LA NACIÓN, invocando la protección de los derechos fundamentales DE PETICIÓN, 
DEBIDO PROCESO ADMINISTRATIVO y SEGURIDAD SOCIAL.  
 

CONSIDERACIONES 
 
Por reunir los requisitos legales, este juzgado ADMITE la presente acción de tutela 
interpuesta por el señor LUIS EDUARDO LÓPEZ GÓMEZ contra de la RAMA JUDICIAL – 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACCIÓN JUDICIAL – SECCIONAL IBAGUE y 
LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, invocando la protección de los derechos 
fundamentales DE PETICIÓN, DEBIDO PROCESO ADMINISTRATIVO y SEGURIDAD 
SOCIAL.  
 
En consecuencia, el Juzgado SESENTA Y CINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE BOGOTA, D. C. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia al representante legal de la 
RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACCIÓN JUDICIAL 
– SECCIONAL IBAGUE, y/o quien haga sus veces, y al representante legal de LA 
FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, haciéndoles entrega de una copia del escrito 
contentivo de la acción de tutela y sus anexos, de no ser posible, practíquese la diligencia 
por el medio más expedito de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 del decreto 
2591 de 1991, con el fin de que en el término de dos (2) días, contado a partir de la 
comunicación de esta providencia, ejerza su derecho de defensa. Advirtiéndose que en 
caso de no rendir el informe solicitado, se dará aplicación a lo dispuesto en el artículo 20 
del decreto 2591 de 1991. 
 
SEGUNDO: INDÍQUESELES a los funcionarios públicos señalados en el ordinal primero, 
que el informe que presente se considerará rendido bajo la gravedad del juramento. 
 
TERCERO: TÉNGANSE como pruebas los documentos aportados con el escrito de tutela 
para ser valorados dentro de su oportunidad legal.    
 
CUARTO: NOTIFÍQUESE a la parte actora por el medio más expedito. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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LUIS ALBERTO QUINTERO OBANDO  
Juez. 
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